
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2023 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, quince de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexo de Samuel Alejandro García Sepúlveda, 
quien se ostenta como Gobernador del Estado de Nuevo 
León. 

2010 

2. Escrito de Samuel Alejandro García Sepúlveda, quien se 
ostenta como Gobernador del Estado de Nuevo León. 

2228 

3. Escrito de Samuel Alejandro García Sepúlveda, quien se 
ostenta como Gobernador del Estado de Nuevo León. 

2571 

4. Escrito y anexos de Jorge Bastida Rodríguez, quien se 
ostenta como delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León. 

2679 

5. Oficio SGA/MFEN/196/2023 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Sin registro 
 

Las documentales indicadas en los números uno, dos, tres y cuatro fueron recibidas el 
dos, ocho, trece y catorce de febrero del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal; en tanto que, la indicada en el número 
cinco fue recibida el día que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés. 

Con los escritos, los anexos y el oficio de cuenta, fórmese y regístrese 

el expediente físico y electrónico relativo a la controversia constitucional 

que hace valer Samuel Alejandro García Sepúlveda, quien se ostenta como 

Gobernador del Estado de Nuevo León, en contra del Poder Legislativo de la 

citada entidad federativa, en la que impugna lo siguiente. 

 

“IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. La 
Declaratoria del (31) treinta y uno de enero de (2023) dos mil veintitrés ‘ACUERDO 
POR EL QUE SE RESUELVE PROCEDENTE DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO’ 
emitido por la Comisión Anticorrupción del H. Congreso del Estado de Nuevo León 
que actuó de manera ilegal y contraria a la Constitución, que asentó en dicho 
acuerdo ‘… que justifican que la conducta atribuida al servidor público daña 
gravemente los intereses públicos fundamentales…’ siendo que realiza una 
labor de investigación, mas no de órgano jurisdiccional.”. 
 

Atento a lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, 

párrafo primero2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 34, 

fracción XXII3, y 81, párrafo primero4, ambos del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en atención a la determinación que 

emitió el Tribunal Pleno en sesión privada de trece de febrero del año en 

curso, túrnese este expediente al Ministro , 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2825 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 16 de la referida Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación de este acuerdo.  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 

JOG/EAM 

2 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: […] 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar los
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. […]
3 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica, las
siguientes: […]
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la Suprema Corte,
en términos del presente Reglamento Interior; […]
4 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. […]
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija,
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles.

**********
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